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DECRETO 

Por el cual se mega una as1gnac1ón salarial por título de Espec1ahsta a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Umco del Sector de la Función Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, 
el Departamento de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, e¡erce las 
competencias descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murncIpIos no 
cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mst1tuc1ones educativas y el 
personal docente y adm1mstrat1vo de los planteles educativos, su1etándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realtzará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requendo, adm1mstrará los ascensos, sm superar 
en ningún caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumc1p1os, prefertblemente entre los 
ltmítrofes, sm más reqws1to legal que la expedición de los respectivos actos admm1strat1vos 
debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
admInistrat1va de la Adm1mstrac1ón Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de AntloquIa, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1scIphnarios y demas novedades adm1n1strat1vas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mumcIpIos no 
certificados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de ¡unio de 2024, se modificó la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Adm1mstratIvo para la prestacIon del servIcI0 educativo en los Establec1mIentos 
adscritos a los Mumc1p1os no certificados del Departamento de Ant1oquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de Jumo de 2025, el Departamento Adm1mstratIvo de la 
Func1on Publica, modifico la remuneracIon de los servidores pubhcos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, basIca y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

1 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de Junio de 2025, dispone en su paragrafo 2º que "El 
titulo de espec1ahzac1on, maestria y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, debera corresponder a un area a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un area de formac1on que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes " 

El paragrafo 3 lbIdem El nominador expedira el correspondiente acto admInistrat1vo motivado en el 
que se reconocera o negara la asIgnacIon salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de especIahzacIón maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una modIficac1on en la asIgnacIon básica 
mensual y no implica reubIcac1on de nivel salarial, ni ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tacIon legal del requIsIto 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, recIbIran la as1gnacIón bas1ca 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafon en el que sena inscritos 

A 



4

G 

DECRETO HOJA 

en caso de superar el periodo de prueba En mngun caso perc1b1r esta remuneracIon implica la 
1nscnpcIon en el escalafón nacional docente 

El (La) educador (a) QUIÑONES HINCAPIÉ SERGIO HUMBERTO, identificado (a) con cedula de 
c1udadama 1 042 764 512, TRABAJADOR SOCIAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 

salanalmente en el Grado 2 Nivel C, mediante escnto radicado numero ANT2025ER013920 del 24 
de marzo de 2025, solicito la asIgnac16n salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para 
tales efectos aporto el titulo de MAGISTER EN GERENCIA DE PROYECTOS 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
Jumo de 2025, este titulo no corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendIza¡e de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretario de EducacIon, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Negar la as1gnacI6n salanal por titulo de MAGISTER EN GERENCIA DE 
PROYECTOS, al educador (a) QUIÑONES HINCAPIÉ SERGIO HUMBERTO, identificado (a) con 
cedula de cIudadama 1042764 512, vinculado (a) en Propiedad, porque dicho titulo no 
corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del proceso de enseñanza -
aprend1za¡e de los estudiantes 

ARTÍCULO SEGUNDO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIon ante Erl 
Secretario de EducacIon, dentro de los diez (10) d1as hábiles siguientes a su not1ficac1on personal b 
por aviso 

ARTÍCULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes, envIese copia del presente Decreto a 

la Subsecretar1aAdmImstrativa, Direccton de Nomina y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

z2~ 
MAURICIO ALVIAR RAMÍ~t 

Secretario de EducacIon 

NOMBRE 

Proyectó Heman Dano Qu1ceno Mohna, Au11har Adm1mstrativo 

Rev1S6 

Revisó 

Rev,s6 

Monica Mana Beltran Montoya, Llder Escalafón Docente W° YII CO 

Osear Fehpe Velasquez Mulloz / Daniel Felipe Ossa Sanchez 
Abogados Asuntos Legales 

Mana L1llana Mend1eta, Directora de Asuntos Legales 

Rev,s6 Hamson Andres Franco Montoya, D,rec:torTalento Humano 

Aprobó Adnan Ale11nder Cutro zate, Subsecmano 
adm1mstrabvo 

FECHA 

22 Jumo-2025 

22.JuniC>-2025 

64..-o'"I- L5 
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DECRETO 

Por el cual se mega una as1gnac1ón salarial por título de Especialista a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munic1p1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Adm1mstrar, e1erc1endo /as facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as mstItucIones educattvas y el personal docente y admm1straftvo de /os planteles educattvos, 
su1etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realtzara 
concursos, efectuara /os nombramientos del personal requendo, admImstrara /os ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los ltm1trofes, sm 
mas reqwsIto legal que la exped1c1on de los respecftvos actos adm1mstraftvos debidamente 
moftvados" 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Adm1nistrac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1phnanos y demas novedades admin1strat1vas a los docentes, directivos docentes y personal 
admin1strat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los munic1p1os no 
certificados del Departamento de Ant1oquia 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Admin1strat1vo para la prestac1on del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mun1c1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de Junio de 2025, el Departamento Admin1strat1vo de la 
Func1on Publica, modifico la remunerac1on de los servidores pubhcos docentes y d1rect1vos docentes 
al serv1c10 del Estado en los niveles de preescolar, bas1ca y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, dispone en su paragrafo 2º que "El 
litulo de espec1ahzac1on, maestna y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, debera corresponder a un area a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un area de formac1on que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes " 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador exped1ra el correspondiente acto administrativo motivado en el 
que se reconocera o negara la as1gnac1on salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de espec1al1zac1on maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1on en la as1gnac1on bas1ca 
mensual y no implica reub1cac1on de nivel salarial, ni ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac1on legal del requ1s1to 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y d1rect1vos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
penado de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la as1gnac1on bas1ca 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafon en el que sena inscritos 
en caso de superar el penado de prueba En ningun caso percibir esta remunerac1on implica la 
mscnpc1on en el escalafon nacional docente 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

El (La) Educador (a) SUAREZ ZÚÑIGA GILDARDO, 1dent1f1cado (a) con cedula de cIudadama 
1 067 924 740, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A mediante escrito radicado numero 
ANT2025ER021255 del 5 de mayo de 2025, solicito la asIgnacIon salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Espec1ahsta, y para tales efectos aporto el titulo de ESPECIALISTA EN GERENCIA 
EMPRESARIAL 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0596 del 3 de 
Jumo de 2025, este titulo no corresponde a un area afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprend,zaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educac1on, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO Negar la asIgnacIon salarial por titulo de ESPECIALISTA EN GERENCIA 

EMPRESARIAL, al educador (a) SUAREZ ZÚÑIGA GILDARDO, identificado (a) con cedula dr 
cIudadama 1 067 924 740, vinculado (a) en Propiedad, porque dicho titulo no corresponde a un 

área afin, considerada fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprendIzaJe de los 
estudiantes 

ARTICULO SEGUNDO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIon ante el 
Secretario de EducacIon, dentro de los diez (10) d1as habIles sIguIentes a su not1f1cac1on personal o 
por aviso 

ARTÍCULO TERCERO Para los efectos legales pertinentes, envIese copia del presente Decreto a 
la Subsecretaria Adm1mstrativa, DireccIon de Nomina y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~_¡j)_r;) 
MAURICIO ALV!ft!::;;.ifu 

Secretario de EducacIon 

NOMBRE 

Proyecto Heman Dano Qutceno Mol/na, Auxrlrar Admrmstralovo 

Rev,so 

Reviso 

Reviso 

Revrso 

Momea Mana Beltnm Montoya, Lrder Escalafon Docente 

Osear Felrpe Velasquez Muftoz I Danrel Felrpe Ossa Sanchez 
Abogados Asuntos Legales 

Mana Lrlrana Mendreta, Drrectora de Asuntos Legales 

Harrrson Andres Franco Montoya, Drrector Talento Humano 

Aprobo Adnan Alexander Castro le, SUbsecretario 
admm1stratwo 

FECHA 

26-Jun,o 2025 

26.Jun,o 2025 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una as1gnac1ón salarial por título de Espec1ahsta a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atnbucIones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que modifica y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Umco del 
Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Antioqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumcIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 AdmmIstrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstituc1ones educativas y el personal docente y admm1strativo de los planteles educativos, 
su1etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realizara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requerido, administrara los ascensos, sm 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1cIpac1ones y trasladara docentes entre los mumcIp1os, preferiblemente entre los hmlfrofes, sm 
mas reqwsIto legal que la exped1c1on de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
admin1strat1va de la Admin1strac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar com1sIones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1plinanos y demas novedades administrativas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 
admin1strat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los mumcIp1os no 
certificados del Departamento de Ant1oquIa 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se modIf1co la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Admin1strat1vo para la prestacIon del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Murnc1p1os no cert1f1cados del Departamento de AntIoquIa, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Func1on Publica, modifico la remunerac1on de los servidores publ1cos docentes y directivos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, basIca y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
titulo de espec1al1zac1on, maestna y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, debera corresponder a un area a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un area de formac1on que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1za1e de los estudiantes " 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador exped1ra el correspondiente acto admInistratIvo motivado en el 
que se reconocera o negara la asIgnac1on salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de espec1alizac1on maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1on en la asIgnacIon bas1ca 
mensual y no implica reub1cac1on de nivel salanal, ni ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac1on legal del requIsIto 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onalIdad o en 
penado de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la asIgnacIon bas1ca 
mensual correspondiente al pnmer nivel salarial del grado en el escalafon en el que sena Inscntos 
en caso de superar el penado de prueba En mngun caso perc1b1r esta remunerac1on implica la 
InscnpcIon en el escalafon nacional docente 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) RAMOS MARTÍNEZ DEYANIRA, Ident1ficado (a) con cedula de c1udadan1a 
38 461 804, LICENCIADA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, vmculado (a) en Propiedad, ubicado 
(a) salanalmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escnto radicado numero 2025010177130 del 9 de 
abril de 2025, solicito la as1gnac1on salanal de acuerdo a su nuevo titulo de Espec1ahsta, y para 
tales efectos aporto el titulo de ESPECIALISTA EN GERENCIA DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este titulo corresponde a un area afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educac1on, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Reconocer la as1gnac1on salarial por titulo de ESPECIALISTA EN 
GERENCIA DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS, al educador (a) RAMOS MARTÍNEZ DEYANIRA, 
1dentIficado (a) con cedula de c1udadanIa 38 461 804, vmculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto 
Ley 1278 de 2002, asIgnac1on en el Grado 2 Nrvel A, con titulo de Espec,ahsta 

ARTÍCULO SEGUNDO Este reconoc1m1ento no implica reub1cac1on de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafon docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, rn acred1tae1on del programa de 
pedagogra en el caso de los profesionales no hcene1ados, rn mscnpcIon en el escalafon docente 

ARTÍCULO TERCERO El presente Acto AdmmIstrativo surte efectos fiscales a partir del 9 de abril 
de 2025, y su pago queda suJeto a la exIstenc1a de d1spornb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIon ante el 
Secretario de Educac1on, dentro de los diez (10) d1as hablles siguientes a la notlf1cac1on personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO Para los efectos legales pertmentes, env1ese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Admm1strat1va, Direcc1on de Nomma y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~~g 
MAURICIO ALVIAR RA~EZ BERN Secretario de EducacIon 

NOMBRE 

Proyectó Hernan Dano Qu1ceno Moltna, Aux,lrar Adm1mstrat1vo 

Reviso Montea Mana Beltrán Montoya, L1der Escalafón Docente 

Rev,só Osear Feltpe Velasquez Muñoz/ Daniel Felipe Ossa Sanchez 
Abogados Asuntos Legales 

Reviso Mana L1bana Mendlela, Directora de Asuntos Legales 

Revisó Hamson Andres Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobo Adnan Alexander Castro lzate, Subsecretario 
admomstratovo 

NTIO 
FECHA 

20-Jumo 2025 

20-Jumo 2025 

0 1 1 1 

Los 1rrlbafirm1nln declaramos quthom0Jm1uclotldoeufficntoy loMconlrafflOI aJllltadoa lu ncnm;uydlspaslclonct loQaln-v mtosy por lo tanto BIJo nunlra rnponnbA1dad lo pr0s~o1parcflrmn 

2 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una as1gnac1ón salarial por título de Magíster a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Umco del 
Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue certificado en materia educativa Por ello, e¡erce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mumc1p1os no cert1f1cados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm,strar, e1erc1endo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstttuctones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
su1etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realtzara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, administrara los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladara docentes entre los mumcIp10s, prefenblemente entre los ltm1trofes, sm 
mas reqwsIto legal que la exped1c1on de los respectivos actos admm,stratlvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
admin1strat1va de la Adm1mstrac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1phnarios y demas novedades adm1mstrat1vas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los munic1p1os no 
cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de ¡unio de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Adm1mstrat1vo para la prestac1on del serv1c10 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Mumc1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Func1on Publica, modifico la remunerac1on de los servidores publ1cos docentes y d1rect1vos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolar, bas1ca y media que s rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
titulo de espec1alizac1on, maestna y doctorado que acrediten los docentes y directivos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, debera corresponder a un area a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un area de formac1on que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1za¡e de los estudiantes " 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador expedira el correspondiente acto admm1strallvo motivado en el 
que se reconocera o negara la as1gnac1on salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de espec1ahzac1on maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconoc1m1ento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1on en la as1gnac1on bas1ca 
mensual y no implica reub1cac1on de nivel salarial, ni ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac1on legal del requ1s1to 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la as1gnac1on bas1ca 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafon en el que sena inscritos 
en caso de superar el penado de prueba En ningun caso percibir esta remunerac1on implica la 
inscripc1on en el escalafon nacmnal docente 

IA 
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DECRETO HOJA 

El {La) educador (a) GUERRERO MARÍN DIEGO ALEJANDRO, 1dentIficado (a) con cedula de 
c1udadania 71 210 533, INGENIERO INFORMÁTICO, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel B, mediante escrito radicado numero ANT2025ER021130 del 4 
de mayo de 2025, solicito la asIgnacIon salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Mag1ster, y para 
tales efectos aporto el titulo de MAGÍSTER EN GERENCIA DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
CON COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

Junio de 2023, este titulo corresponde a un área afrn, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendIza1e de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educac1on, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Reconocer la asIgnacIon salarial por titulo de MAGISTER EN GERENCIA 
DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN, al educador (a) 
GUERRERO MARÍN DIEGO ALEJANDRO, Ident1ficado (a) con cedula de c1udadan1a 71 210 53~, 
vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asIgnacIon en el Grado 2 Nivel B, 
con titulo de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO Este reconocImIento no 1mpl1ca reub1cac1on de nivel salarial, ni ascenso en 
el escalafon docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, m acred1tac1on del programa de 
pedagog1a en el caso de los profesionales no licenciados, m inscripcIon en el escalafon docente 

ARTÍCULO TERCERO El presente Acto Admin1stratIvo surte efectos fiscales a partir del 4 de mayo 
de 2025, y su pago queda suJeto a la exIstencIa de d1spomb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIon ante el 
Secretario de Educac1on, dentro de los diez (10) d1as habIles sIguIentes a la not1f1cac1on personal o 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, envIese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Admin1strat1va, DIrecc1on de Nomina y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

2 

BERN ~~Q MAURICIO ALVIAR RA~Z NTIOQ 
Secretario de EducacIon 

Proyecto Heman Dano Qu1ceno Molma, Aux,har Adm1mstrallvo 

Reviso Momea Mana Beltrán Montoya, L1der Escalafón Docente 

Reviso 

Reviso 

Reviso 

Aprobo 

Osear Fehpe Velasquez Munoz / Damel Fehpe Ossa Sanchez 
Abogados Asuntos Legales 

Mana L1hana Mond1eta, Directora de Asuntos Legales 

Hamson Andres Franco Montoya, Director Talento Humano 

Adnán Alexander Castro lzate, Subsecretano 
adm1mstrallvo 

20.Jumo 2025 

20-Jumc 2025 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una as1gnac1ón salarial por título de Magíster a un educador 
fmanc1ado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abnl de 2017, que mod1f1ca y adIcIona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de dIc1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oquia fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, e¡erce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municIp1os no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Admm1strar, e1ercIendo /as facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
/as mst1tuc1ones educativas y el personal docente y admImstrat1vo de los planteles educativos, 
su1etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realtzara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, admm1strara los ascensos, sm 
superar en nmgun caso el monto de los recursos dIspombles en el Sistema General de 
Part1cIpac1ones y trasladara docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los /1m1trofes, sm 
mas reqwsIto legal que la exped1c1on de los respectivos actos adm1mstrat1vos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
adm1nistrat1va de la Adm1nistrac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
d1sc1plinanos y demas novedades administrativas a los docentes, d1rect1vos docentes y personal 
adm1nistrat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los municIpIos no 
certificados del Departamento de Ant1oquia 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de ¡unio de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
D1rect1vo Docente y Adm1nistrat1vo para la prestac1on del servIcI0 educativo en los Establec1m1entos 
adscritos a los Munic1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de PartIcIpac1ones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Adm1nistrat1vo de la 
Func1on Publica, mod1f1co la remuneracIon de los servidores pubhcos docentes y directivos docentes 
al serv1cI0 del Estado en los niveles de preescolar, basIca y media que se ngen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
titulo de especIahzac1on, maestna y doctorado que acrediten los docentes y d1rect1vos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, debera corresponder a un area a fin a la de su 
formac1on de pregrado o de desempeño docente, o en un area de formac1on que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1za¡e de los estudiantes " 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador exped1ra el correspondiente acto adminIstratIvo motivado en el 
que se reconocera o negara la as1gnacIon salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con postenondad al mismo el titulo de espec1alIzac1on maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una mod1ficac1on en la asIgnacIon bas1ca 
mensual y no 1mphca reub1cac1on de nivel salarial, ni ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acredItac1on legal del requIs1to 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en provIsIonalidad o en 
periodo de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la asIgnacIon bas1ca 
mensual correspondiente al primer nivel salarial del grado en el escalafon en el que sena inscritos 
en caso de superar el penado de prueba En ningun caso perc1b1r esta remuneracIon 1mphca la 
inscnpc1on en el escalafon nacional docente 

A 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) GÓMEZ ÁLZATE LEONCIO DE JESÚS, 1dent1ficado (a) con cedula de 

c1udadama 98 649 091, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA, vmculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel D, mediante escrito radicado numero 
ANT2025ER021005 del 3 de mayo de 2025, sohc1to la asIgnacIon salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Mag1ster, y para tales efectos aporto el titulo de MAGÍSTER EN GERENCIA DE 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 

Jumo de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 

proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educac1on, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Reconocer la as1gnac1on salanal por titulo de MAGÍSTER EN GERENCIA 
DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN, al educador (a) 

GÓMEZ ÁLZATE LEONCIO DE JESÚS, Ident1ficado (a) con cedula de c1udadan1a 98 649 091, 
vmculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, asI9nac1on en el Grado 2 Nivel O, 
con titulo de Magíster 

ARTÍCULO SEGUNDO Este reconoc1m1ento no 1mpl1ca reub1cac1on de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafon docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, m acredItac1on del programa de 

pedagog1a en el caso de los profesionales no hcenc1ados, m mscripc1on en el escalafon docente , 

ARTÍCULO TERCERO El presente Acto Admm1strat1vo surte efectos fiscales a partir del 3 de mayo 
de 2025, y su pago queda suJeto a la exIstencIa de d1spon1b1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de reposIcIon ante el 

Secretano de Educac1on, dentro de los diez (10) d1as hab1les s1gu1entes a la nobf1cac1on personal 9 
por aviso 

ARTÍCULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, envIese copia del presente Decreto a la 
1 

Subsecretaria Admm1strat1va, D1reccIon de Nomma y Prestaciones Sociales y Direcc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

2 

BERN ~&lz NTIOQ 
Secretario de Educac1on 

NOMBRE FECHA 

Proyecto Heman Dano Qu,ceno Mohna, Aux1har Admlms!ral1Vo 20.Jumo 2025 

Revisó Mónica Mana Beltrán Montoya, L1der Escalafón Docente 20-Jumo 2025 

Reviso Osear Fehpa Velasquez Mu~oz / Damel Fehpe Ossa Sanchez 
Abogados Asuntos Legales o-a10~ 1 2.cn-s 

RevJ50 Mana L,hana Mend,eta, Directora de Asuntos Legales 
~ 0 kJrr I LIS" 

Revisó Hamson Andrés Franco Montoya, Director Talento Humano 

Aprobo Adnan Alexander Castro lzate, Subsecretano 
adm1mstratIvo -"'\.-..... 

IA 
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DECRETO 

Por el cual se reconoce una as1gnac1on salarial por título de Magíster a un educador 
financiado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que mod1fIca y ad1c1ona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Unico del 
Sector de la Func1on Publica y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resoluc1on Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Antloquia fue certificado en materia educativa Por ello, eierce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los municIpIos no certificados tiene la competencia 
de "6 2 3 Administrar, e1erc1endo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
las mstttucIones educattvas y el personal docente y admm1strattvo de los planteles educativos, 
su1etandose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, reahzara 
concursos, efectuara los nombramientos del personal requendo, administrará los ascensos, sm 
superar en mngun caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
PartIc1pac1ones y trasladara docentes entre los mumcIpIos, preferiblemente entre los hm1trofes, sm 
mas reqwsIto legal que la exped1cIon de los respectivos actos admmIstratlvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
adminIstrat1va de la Admin1strac1on Departamental y se otorga funciones a la Secretaria de 
Educac1on del Departamento de Ant1oqu1a, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
hcenc1as, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en segunda InstancIa de los procesos 
d1sc1plinarios y demas novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
adm1nistrat1vo que laboran en los diferentes Establec1m1entos Educativos de los municIpIos no 
certificados del Departamento de Antioqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se modifico la planta de cargos Docente, 
Directivo Docente y Administrativo para la prestacIon del servicio educativo en los Establec1mIentos 
adscritos a los Munic1p1os no cert1f1cados del Departamento de Ant1oqu1a, financiados con recursos 
del Sistema General de Part1cIpacIones 

Mediante Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, el Departamento Administrativo de la 
Func1on Publica, modifico la remuneracIon de los servidores pubhcos docentes y d1rect1vos docentes 
al servIcI0 del Estado en los niveles de preescolar, bas1ca y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002 

El articulo 1 del Decreto Nacional 0284 del 5 de marzo de 2024, dispone en su paragrafo 2º que "El 
titulo de especIahzac1on, maestna y doctorado que acrediten los docentes y dIrectIvos docentes de 
los niveles del grado 2, del Escalafon Docente, debera corresponder a un area a fin a la de su 
formacIon de pregrado o de desempeño docente, o en un area de formac1on que sea considerada 
fundamental dentro del proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes " 

El paragrafo 3 lb1dem El nominador expedira el correspondiente acto admin1strat1vo motivado en el 
que se reconocera o negara la asIgnacIon salarial correspondiente, cuando se acredite al ingreso o 
con posterioridad al mismo el titulo de especIalIzacIon maestna o doctorado, para el grado dos El 
reconocImIento que se haga por este concepto constituye una mod1f1cac1on en la asIgnacIon bas1ca 
mensual y no 1mphca reub1cac1on de nrvel salarial, ni ascenso en el escalafon docente Los efectos 
fiscales seran a partir de la acred1tac1on legal del requIsIto 

El paragrafo 4 lb1dem Los docentes y directivos docentes nombrados en prov1s1onahdad o en 
penado de prueba, vinculados en virtud del Decreto Ley 1278 de 2002, rec1b1ran la asIgnacIon basIca 
mensual correspondiente al pnmer nrvel salarial del grado en el escalafon en el que sena inscritos 
en caso de superar el periodo de prueba En nrngun caso perc1b1r esta remuneracIon 1mphca la 
inscripcIon en el escalafon nacional docente 

IA 
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DECRETO HOJA 

El (La) educador (a) GARCÍA RÍOS SHARA, 1dent1ficado (a) con cedula de cIudadama 
1 042 062 367, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS SOCIALES, 
vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salanalmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito 
radicado numero ANT2025ER023077 del 12 de mayo de 2025, sohc1to la as1gnac1on salarial de 
acuerdo a su nuevo titulo de Magíster, y para tales efectos aporto el titulo de MAGISTER EN 
GERENCIA DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN 

De conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0887 del 2 de 
Jumo de 2023, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprend1zaJe de los estudiantes 

Por lo antes expuesto, el Secretario de Educac1on, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Reconocer la as1gnac1on salarial por titulo de MAGISTER EN GERENCIA 
DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS CON COMPONENTE EN PROFUNDIZACIÓN, al educador (a) 
GARCÍA RÍOS SHARA, 1dent1ficado (a) con cedula de c1udadama 1 042 062 367, vinculado (a) en 
Propiedad, baJo el Decreto Ley 1278 de 2002, as1gnac1on en el Grado 2 Nivel A, con titulo de 
MagIster 

ARTÍCULO SEGUNDO Este reconoc1m1ento no 1mphca reub1cac1on de nivel salarial, m ascenso en 
el escalafon docente Tampoco 1mphca nombramiento en propiedad, m acred1tac1on del programa de 
pedagog1a en el caso de los profesionales no hcenc1ados, m mscnpc1on en el escalafon docente 

ARTÍCULO TERCERO El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 12 de 
mayo de 2025, y su pago queda suieto a la ex1stenc1a de dIspomb1hdad presupuesta! 

ARTÍCULO CUARTO Contra el presente Decreto procede el recurso de repos1c1on ante el 
Secretario de Educac1on, dentro de los diez (10) d1as habites s1gu1entes a la not1ficac1on personal o 
por aviso 

ARTICULO QUINTO Para los efectos legales pertinentes, eny1ese copia del presente Decreto a la 
Subsecretaria Administrativa, D1recc1on de Nomina y Prestaciones Sociales y D1recc1on de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

2 

BERN ~_,¡fl_í) 
MAURICIO AL~~,Z NTIOQ 

Secretario de Educac1on 

Proyecto Hernán Dano Quoceno Mohna, Auxiliar Adm,nostrabvo 

Reviso Monoca Maroa Beltran Montoya, Loder Escalalon Docente 

Rev,so Osear Fehpe Velbquez Munoz I Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 

Reviso Mana Llbana Mendleta, DINctora de Asuntos Legales 

Revoso Hamson Andres Franco Montoya, Dorector Talento Humano 

Aprobo Adnan Alexander Castro lzate, Subsecretano 
adm1nlstrat1vo 

Los ,mba flmualcl dKlaramos que h!rno1 mJsado ti documtnto y lo anconlmt\Oi lfUstado a las not111• y d11,oslciont1 legales -Mgtnln y po, lo tanto Bajo ft\lOlln rnponwbllidad lo presentamos pan nnau 

IA 
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DECRETO 

Por la cual se da continuidad a un nombramiento provisional en vacante temporal de 
un (a) docente pagado (a) con recursos del Sistemas General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad 
con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Decreto 2025070000675 del 21 de febrero de 2025, se nombró en 
provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) docente ADRIANA 
PATRICIA CARDONA CARDONA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
43.117. 738, Normalista Superior, docente de nivel de Básica Primaria, en el Centro 
Educativo Rural La Milagrosa - sede Centro Educativo Rural San José, del municipio de 
Cocorná - Antioquia, código de plaza Nro. 9988, en reemplazo del (la) señor (a) GOMEZ 
DUQUE MARISOL, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 21.492.355 quien 
tiene incapacidad médica. 

En atención a que la señora GÓMEZ DUQUE MARISOL, estuvo incapacidad médica entre 
el 05 de mayo hasta el 09 de mayo de 2025, y entre el 12 de mayo hasta el 10 de junio de 
2025, es decir, tuvo dos días de interrupción en la incapacidad, el nombramiento del señor 
ADRIANA PATRICIA CARDONA CARDONA fue suspendido, por lo cual, se hace 
necesario dar continuidad al nombramiento provisional en vacante temporal. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

A 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar continuidad en provisionalidad en vacante temporal en la 
Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con recursos del Sistema 
General de Participaciones, al (a) señor (a) ADRIANA PATRICIA CARDONA CARDONA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.117.738, Normalista Superior, docente 
de nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural La Milagrosa - sede Centro 
Educativo Rural San José, del municipio de Cocorná -Antioquia, código de plaza Nro. 9988, 
en reemplazo del (la) señor (a) GÓMEZ DUQUE MARISOL, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 21.492.355 mientras duren las incapacidades médicas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a (la) señor (a) ADRIANA PATRICIA CARDONA 
CARDONA el presente acto administrativo, haciéndole (s) saber que contra éste no 
procede recurso alguno 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revl16: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ~L?- '), 
MAURICIO ALVIA~~r 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Walsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Mulloz 1 
Oaniel Felipe Osaa Sénchez 
Abogado• - Asuntos Legales 

Marfa Liliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Caatro Alzeta 
Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes dectaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj 
y por lo tanto, bajo nuestra reaponaabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

(01\-zo)~ 

O'HCA 12.0'>f', 

091~15" 

00¡-o"}. 'U 

1--- 7 -

1 

IA 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dan licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

IA 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 

impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 

respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 

vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 

de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 

configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 

accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 

para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 

Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 

hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) GARCÍA 

MONSALVE JOHN BYRON, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 98.629.427, 

docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Jesús María Valle Jaramillo 

- sede Centro Educativo Rural Quebradona, del municipio de ltuango - Antioquia, código de 

plaza Nro. 6102, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 

nombramiento provisional al (la) docente ADRIANA AGUDELO MARÍN, identificado (a) con 

cédula de ciudadanía número 43.754.811, quien reúne las calidades establecidas en el 

artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

1 

DECRETA: / 
ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 

Participaciones al (la) docente ADRIANA AGUDELO MARÍN, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía número 43. 754.811, Licenciada en Educación Básica con énfasis en Ciencias 

Naturales y Educación Ambiental, Especialista en Educación Ambiental, como docente de L J I A 
nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Jesús María Valle Jaramillo - sede Centro -:::: 

Educativo Rural Quebradona, del municipio de ltuango - Antioquia, código de plaza Nro. 

6102, en reemplazo del (la) señor (a) GARCÍA MONSALVE JOHN BYRON, identificado (a) 

con cédula de ciudadanía número 98.629.427 quien tiene incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 

posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 

hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 

nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 

labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) ADRIANA AGUDELO MARÍN el 

nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 

alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 

Ley. 



19

G 

DECRETO HOJA 3 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 

nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 

Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revl16: 

Revisó: 

Revl1ó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ///}_O 
MAURICIO AL~l~er 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velásquez Muf\oz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 

Maria Liliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

FIRMA FECHA 

oeito':)1Wtl. 

úOJ l l"S 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado al documento y lo encontramos aj stado a las normae y disposiciones legales vigentes 

y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

epu 1ca e Co ombia 
IA 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más re9uisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1 , preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. . ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

IA 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) RESTREPO 
GARCIA JAMES DAGNOBER, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
98.603.957, docente de nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural Los Micos -
Sede Principal, del municipio de Titiribí - Antioquia, código de plaza Nro. 14945, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente PATRICIA ELENA BLANDÓN FERNÁNDEZ, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 43.346.475, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente PATRICIA ELENA BLANDÓN FERNÁNDEZ, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 43.346.475, Licenciada en Edducación Básica Con 
énfasis en Humanidades y Lengua Castellana, como docente de nivel de Básica Prima~ia, en L J I A 
el Centro Educativo Rural Los Micos - Sede Principal, del municipio de Titiribí - Antioquia, --= 
código de plaza Nro. 14945, en reemplazo del (la) señor (a) RESTREPO GARCÍA JAMES 
DAGNOBER, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 98.603.957 quien tiene 
incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) PATRICIA ELENA BLANDÓN 
FERNÁNDEZ el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no 
procede recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber 
de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los 
requisitos exigidos en la Ley. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Ravlaó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

·~~~? 
NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velésquez Munoz / 
Daniel Felipe Ossa SénchGz 
Abogados - Asuntos Legales 

Maria Liliana Mendlota 
Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Secretario de Educación 

FIRMA FECHA 

o8I01-110'2,r . 

9.-
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aj stado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamo1 para la firma. 

epu 1ca e olomb1a 
IA 
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República de Colombia 

DECRETO 

Por medio del cual se deroga un encargo de D1rect1vo (a) Docente Coordinador 
(a) y un nombramiento en prov1s1onalidad vacante temporal en la planta de 

cargos del Departamento de Ant1oqu1a, financiada con recursos del Sistema 
General de Part1c1pac1ones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, 
el Departamento de Ant1oquIa fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los murncIpIos 
no cert1f1cados tiene la competencia de "6 2 3 Admm1strar, e¡ercIendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mstItuc1ones educativas y el 
personal docente y admmIstrat1vo de los planteles educativos, su¡etándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para ello, realtzará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requendo, admmIstrará los ascensos, sm 
superar en nmgún caso el monto de los recursos dIspombles en el Sistema General de 
Part1c1pac1ones y trasladará docentes entre los mumcIpIos, prefenblemente entre los 
limítrofes, sm más reqwsIto legal que la expedición de los respectivos actos 
adm1mstrat1vos debidamente motivados " 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura adm1n1strat1va de la Adm1nIstrac1ón Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de AntIoquIa, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en 
segunda 1nstancIa de los procesos d1sc1pllnanos y demás novedades adm1n1strat1vas a 
los docentes, directivos docentes y personal adm1n1stratIvo que laboran en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los munIcIpIos no cert1f1cados del Departamento de 
AntIoquIa 

Por el Decreto Departamental Nº 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1có 
la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y adm1nIstratIvos para la 
prestación del servIcI0 educativo en las Inst1tucIones educativas y centros educativos 
rurales de los mumcIpIos no cert1f1cados del Departamento de Ant1oquIa, fmanc,ados con 
recursos del Sistema General de Part1c1pacIones 

En virtud del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2 2 5 1 12 referido a la 
derogatoria del nombramiento, la autoridad nominadora deberá proceder a derogar el 
nombramiento, cuando 

1 La persona designada no mamf1esta la aceptación del nombramiento, no acepta, 
o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Const1tuc1ón, 
la ley o el presente Título 

2 No sea viable dar posesión en los térmmos señalados en el presente Título 

IA 
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"Por medio del cual se deroga un encargo de Directivo (a) Docente Coordinador (a) y un nombramiento en prov1s1ona//dad 
vacante temporal en la planta de cargos del Departamento de Antloqwa, financiada con recursos del Sistema General de 

Part1c1pac1ones" 

3 La adm1mstrac1ón no haya comumcado el nombramiento 
4 Cuando la designación se ha hecho por acto admImstraflvo inadecuado 

Mediante el Decreto Nº 2025070002709 del 19 de Junio de 2025, en su artículo segundo, 
se encargó como Directivo Docente Coordinador en vacante temporal, al señor JONNIS 
HIPÓLITO CORREA RODRÍGUEZ, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía Nº 11794889, 
LICENCIADO EN QUIMICA Y BIOLOGIA - ESPECIALISTA EN GERENCIA 
INFORMÁTICA, vinculado en Propiedad con grado de escalafón 14 y regido por el 
estatuto docente 2277 de 1979, en la I E R EL TOTUMO sede COLEGIO EL TOTUMO 
- SEDE PRINCIPAL, del municIpI0 de NECOCLI, plaza Nº 884, en reemplazo de LEYDIS 
DEL CARMEN ROMERO REYES, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 33108781, 
quien pasa como DIrect1va Docente Rectora en encargo 

En el mismo acto adm1nistrat1vo anteriormente señalado, en su artículo tercero, se 
nombró en provIsIonahdad vacante temporal a la señora YISNY TORRES MOSQUERA, 
1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 1077472117, LICENCIADA EN BIOLOGIA Y 
QUIMICA, como Docente de Aula en el área de CIencIas Naturales Química, en la I E 
EDUARDO ESPITIA ROMERO sede I E EDUARDO ESPITIA ROMERO - SEDE 
PRINCIPAL, del munIcIpI0 de NECOCLI, plaza Nº 16757, mientras dure el encargo del 
señor JONNIS HIPÓLITO CORREA RODRÍGUEZ, 1dent1f1cado con cédula de 
ciudadanía Nº 11794889 

En razón a que el señor JONNIS HIPÓLITO CORREA RODRÍGUEZ, mediante radicado 
Nº 2025010338838 del 07 de JUiio de 2025 allegado a través del Sistema Mercurio, 
presentó su des1st1m1ento al encargo, por lo que se hace necesario derogar el encargo 
como D1rect1vo Docente Coordinador efectuado al señor CORREA RODRÍGUEZ, y el 
nombramiento en prov1s1onahdad vacante temporal de la señora TORRES MOSQUERA, 
efectuado en su artículo primero y segundo del Decreto Nº 2025070002709 del 19 de 
JUíllO de 2025 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO Derogar en su artículo segundo del Decreto Nº 2025070002709 
del 19 de Junio de 2025, el encargo de Directivo Docente Coordinador descrito a 
continuación 

"ARTÍCULO SEGUNDO: Encargar como Directivo Docente Coordinador en 
vacante temporal, al señor JONNIS HIPÓLITO CORREA RODRÍGUEZ, 1dent1flcado 
con cédula de cwdadanía Nº 11794889, LICENCIADO EN QU{M/CA Y BIOLOGfA
ESPECIALISTA EN GERENCIA INFORMÁTICA, vinculado en Propiedad con grado 
de escalafón 14 y regido por el estatuto docente 2277 de 1979, en la I E R EL 
TOTUMO sede COLEGIO EL TOTUMO - SEDE PRINCIPAL, del mumc1pI0 de 
NECOCL/, plaza Nº 884, en reemplazo de LEYDIS DEL CARMEN ROMERO 
REYES, 1dent1f1cada con cédula de cwdadanía Nº 33108781, qwen pasa como 
D1rect1va Docente Rectora en encargo, según lo expuesto en la parte motiva " 

ARTÍCULO SEGUNDO Derogar en su artículo tercero del Decreto Nº 2025070002709 
del 19 de Junio de 2025, el nombramiento en prov1s1onahdad vacante temporal descrito 
a continuación 

IA 
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"Por medio del cual se deroga un encargo de Directivo (a) Docente Coordinador (a) y un nombramiento en prov1s1onalidad 
vacante temporal en la planta de cargos del Departamento de Ant1oqwa, financiada con recursos del Sistema General de 

Part1c1pac1ones" 

"ARTÍCULO TERCERO Nombrar en prov1s1ona/tdad vacante temporal a la señora 
YISNY TORRES MOSQUERA, tdenttflcada con cédula de cwdadanía Nº 
1077472117, LICENCIADA EN BIOLOGÍA Y QUIMICA, como Docente de Aula en 
el área de C1enc1as Naturales Química, en la I E EDUARDO ESPITIA ROMERO 
sede I E EDUARDO ESPITIA ROMERO - SEDE PRINCIPAL, del mumcIpI0 de 
NECOCLI, plaza Nº 16757, mientras dure el encargo del señor JONNIS HIPÓLITO 
CORREA RODRÍGUEZ, 1dent1f1cado con cédula de cwdadanía Nº 11794889, según 
Jo expuesto en la parte motiva " 

ARTÍCULO TERCERO. Not1f1car a los interesados el presente acto admmIstratIvo, 
hacIendole saber que contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO CUARTO Las dIsposIc1ones del Decreto Nº 2025070002709 del 19 de Junio 
de 2025, que no fueron obJeto de mod1f1cac1ones conservan su vIgencIa 

ARTÍCULO QUINTO. Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Adm1nistrat1vo a la Subsecretaría Admm1strat1va, Dirección de Talento Humano y 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de 
Ant1oqu1a 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarJeta de servIcIos y en las bases de 
datos de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de 
Educación 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~j¡J~ 
MAURICIO ALVI~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Damela Velé.squez Usme 
Auxiliar Adm1n1strativa Contratista 

Osear Fellpe Vehlsquez Munoz / 
Daniel Fellpe Ossa Sinchez 
Abogados Asuntos Legales 

Maria Llllana Mendleta 
Directora de Asuntos Legales 

Han'lson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adnán Alexander Castro Álzate 
Subsecrelano Adm1n1strativo 

ti"lldll1d2S 

Los arriba fimiantes declaramos que hemos revisad:> el documento y lo encontre:nos aJustado a las normas y d1spos1c1ones legales vigentes y por lo tanto baJ0 nues ra 
responsab1hdad lo presentamos para la firma 

IA 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

IA 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 

respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 

accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) CASTRO 
CORRALES GLORIA PATRICIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 

43.459.587, docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Braulio Mejía -
sede Institución Educativa Enrique Toro Calle, del municipio de Sonsón - Antioquia, código 
de plaza Nro. 12513, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará 
el nombramiento provisional al (la) docente YOVANNY ARLEY ALZATE FLÓREZ, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.047.967.389, quien reúne las calidades 

establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 

115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 

cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente YOVANNY ARLEY ALZATE FLÓREZ, identificado (a) con 

cédula de ciudadanía número 1.047.967.389, Normalista Superior, como docente de nivel J IA 
de Básica Primaria, en la Institución Educativa Braulio Mejía - sede Institución Educativa ::::::: 
Enrique Toro Calle, del municipio de Sonsón - Antioquia, código de plaza Nro. 12513, en 
reemplazo del (la) señor (a) CASTRO CORRALES GLORIA PATRICIA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 43.459.587 quien tiene incapacidad médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTICULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) YOVANNY ARLEY ALZATE FLÓREZ el 

nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 

alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 

dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 

Ley. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

ReYloó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,r/)0 
MAURICIO ALVIA~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velésquoz Mulloz / 
Daniel Felipe Ossa Sénchez 
Abogados - Asuntos Legales 

María Litiana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Hanison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

FECHA 

ti{O➔ >IS 

{)8/o1IIPU 

u6 10-11 L0 

0q.O't· "t(" 

'i--:f --~ 
Los arriba firmantes dedaramos que hemoa revisado el documento y lo encontramos justado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bojo nuestra responsabilidad lo presentamoo para la frma. 

epu 1ca e Colombia 
IA 
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DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 



30

DECRETO HOJA 2 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) GOMÉZ 
ARBELÁEZ LUZ MARINA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 21.625.324, 
docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa El Progreso - sede Centro 
Educativo Rural Betania, del municipio de El Carmen de Viboral - Antioquia, código de plaza 
Nro. 9983, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente MARIA EUGENIA ZULUAGA GARCÍA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 39.440.954, quien reúne las calidades 
establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participacio_nes al (la) docente MARIA EUGENIA ZULUAGA GARCÍA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 39.440.954, Licenciada en Educación Tecnología Informática, L J IA 
como docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa El Progreso - sede -
Centro Educativo Rural Betania, del municipio de El Carmen de Viboral - Antioquia, código 
de plaza Nro. 9983, en reemplazo del (la) señor (a) GOMEZ ARBELÁEZ LUZ MARINA, 
identificado (a) con céétula de ciudadanía número 21.625.324 quien tiene incapacidad 
médica. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) MARIA EUGENIA ZULUAGA GARCÍA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
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dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 
ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revi■ó: 

Revloó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.//Ú. 0 
MAURICIO ALVl~r 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Vanessa Fuentes Welsh 
Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velésquoz Mulloz 1 

Daniel Felipe Ossa Sénchez 
Abogados - Asuntos Legales 

María Liliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

FIRMA FECHA 

Loa arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y k) encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 

y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 



32

G 
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Fecha 10/07/2025 OCBE~ÓN DE N.(TIOOiJ'~ 

lt.~do~ 

1po 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQU~RETO l llllll lllll lllll 111111111111111111! 111111111111111111! 111111111111111111 
República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se mod1f1ca parcialmente la Resolución Nº 2025060176626 del 20 de 
Junio de 2025 y se causan novedades en la Planta de Cargos del Departamento 

de AntIoqu1a, pagada con Recursos del Sistema General de Part1c1pacIones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre 
de 2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 
de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE· 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los munrcIpIos no certIf1cados 
tiene la competencia de "6 2 3 Adm1mstrar, e1ercIendo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mst1tucIones educativas y el personal docente y 
admmIstrattvo de los planteles educativos, su1etándose a la planta de cargos adoptada 
de conforrmdad con la presente ley Para ello, realtzará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requendo, adm1mstrará los ascensos, sm superar en nmgún 
caso el monto de los recursos dIspombles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y 
trasladará docentes entre los mumc1p,os, prefertblemente entre los limítrofes, sm más 
reqws1to legal que la expedición de los respectivos actos admImstrattvos debidamente 
motivados" 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura admmIstrat1va de la Admm1strac16n Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Ant1oquIa, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comIsIones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos dIsc1plmarios y demás novedades admm1strat1vas a 
los docentes, directivos docentes y personal adm1nIstratIvo que laboran en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los munrcIpIos no cert1fIcados del Departamento de 
AntIoqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Junio de 2024, se mod1f1có la planta de cargos 
docente, directivo docente y admm1strat1vo para la prestación del servIc10 educativo en 
los Establec1m1entos adscritos a los Munrc1p1os no cert1f1cados del Departamento de 
Ant1oquIa, financiados con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones 

Ley 1437 de 2011, ARTÍCULO 45 "Corrección de errores formales En cualqwer 
tiempo, de of1c10 o a petición de parte, se podrán correg,r los errores simplemente 
formales contemdos en los actos admmIstratIvos, ya sean antmétIcos, de d1g1tac1ón, de 
transcnpc1ón o de om1s1ón de palabras En nmgún caso la corrección dará lugar a 
cambios en el sentido matenal de la decIsIón, m rev1v,rá los térmmos legales para 
demandar el acto Realtzada la corrección, esta deberá ser notificada o comumcada a 
todos los mteresados, según corresponda " 

Mediante Resolución Nº 2025060176626 del 20 de Junio de 2025, en su artículo primero, 
se trasladó en razón a fallo de tutela a la señora ENID DEL SOCORRO HERNÁNDEZ 

IA 
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"Por el cual se modifica parcialmente la Resolución N° 2025060176626 del 20 de Jumo de 2025 y se causan novedades en la 
Planta de Cargos del Departamento de Ant1oqwa, pagada con Recursos del Sistema General de Part1c1paa1ones" 

CASTRILLÓN, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía N° 22034391, L1cenc1ada en 
Educación Básica con Enfas1s en C1enc1as Naturales Educación Ambiental, vinculada en 
Propiedad PDET, con grado de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, como docente de aula en el nivel de Primaria, para la I E BOTERO, sede I E R 
SANTA GERTRUDIS, Plaza Nº 4472, del municIpI0 de Santo Domingo, en reemplazo 
de la señora MARTHA OLGA GARCIA JIMÉNEZ, IdentIfIcada con cédula de ciudadanía 
Nº 21945849, quien pasó a otro municIpI0 

En atencIon a que para la misma plaza a la cual fue trasladada la señora HERNÁNDEZ 
CASTRILLÓN, fue ofertada mediante el Proceso de Selección 2150 a 2237 de 2021, 
2316 y 2406 de 2022, para población Mayontana en zona Rural y No Rural, de la 
Com1s1ón Nacional del ServIcI0 CIvII para Docentes y DIrect1vos Docentes en la 
Aud1enc1a Pública celebrada el día 06 de Junio de 2025 y fue nombrado en periodo de 
prueba al señor DAIRO ANDRÉS MONSALVE TAMAYO, 1dent1f1cado con cédula de 
c1udadarna Nº 1001504847, mediante Decreto Nº 2025070002737 del 20 de Junio de 
2025, por lo que se hace necesario mod1f1car parcialmente en su artículo primero de la 
Resolución Nº 2025060176626 del 20 de Junio de 2025, como se describe a 
continuación 

"ARTÍCULO PRIMERO TRASLADAR en la Planta de Cargos del Departamento de 
AntIoqwa, pagada con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones, a la 
señora ENID DEL SOCORRO HERNÁNDEZ CASTRILLÓN, 1dent1f1cada con cédula 
de cwdadanía Nº 22034391, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en 
Ctenc,as Naturales Educación Ambiental, vinculada en Propiedad PDET, con grado 
de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como docente de 
aula en el mvel de Pnmana, para la I E CISNEROS sede E U CONCEPCIÓN 
RESTREPO, Plaza Nº 18163, del mumc1pI0 de CISNEROS, nueva plaza vacante, 
según lo expuesto en la parte motiva " 

AsI mismo, revisada la matrícula registrada en el SIMAT del municIpI0 de CALDAS esta 
disponible en cargo de Docente de Aula en el área de Educ Artística - Artes Plásticas, 
en la I E JOSÉ MARIA BERNAL sede LICEO JOSÉ MARIA BERNAL - SEDE 
PRINCIPAL, plaza Nº 18163, el cual se reubicará en el Nivel de Básica Primaria en el 
municIpI0 de CISNEROS en la I E CISNEROS sede E U CONCEPCIÓN RESTREPO, 
para la debida prestación del servIcI0 educativo 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario e Educación, mbia 
DECRETA 

ARTÍCULO 1 º. Reubicar y convertir el cargo ofIcIal de Docente de Aula que se describe 
a continuación 

N MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO 

1 CALDAS I E JOSÉ MARIA BERNAL 

SEDE 

LICEO JOSÉ MARIA BERNAL SEDE 
PRINCIPAL 

NIVEL/ÁREA 

Educ Art1st1ca Artes 
Plástrcas 

N DE PLAZA 

18163 

ARTICULO 2º El cargo of1c1al de Docente de Aula reubicado y convertido en el artículo 
anterior, quedara asignado de la siguiente manera 

N MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE NIVEL/ÁREA N DE PLAZA 

1 CISNEROS 1 E CISNEROS E U CONCEPCIÓN RESTREPO Primaria 18163 

A 
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"Por el cual se modifica parcialmente la Resolución N' 2025060176626 del 20 de Jumo de 2025 y se causan novedades en la 
Planta de Cargos del Departamento de Ant,oqwa, pagada con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones" 

ARTÍCULO 3°. Mod1f1car en su artículo primero de la ResolucIon Nº 2025060176626 del 
20 de Junio de 2025, como se describe a continuación 

"ARTÍCULO PRIMERO TRASLADAR en la Planta de Cargos del Departamento de 
Ant1oqwa, pagada con Recursos del Sistema General de PartIcIpac1ones, a la 
señora ENID DEL SOCORRO HERNÁNDEZ CASTRILLÓN, 1dent1f1cada con cédula 
de ciudadanía Nº 22034391, Licenciada en Educación Básica con Énfasis en 
Ciencias Naturales Educación Ambiental, vmculada en Propiedad PDET, con grado 
de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como docente de 
aula en el nivel de Pnmana, para la I E CJSNEROS sede E U CONCEPCIÓN 
RESTREPO, Plaza Nº 18163, del mumcIpI0 de CISNEROS, nueva plaza vacante, 
según Jo expuesto en la parte motiva " 

ARTÍCULO 4º. Not1f1car a la interesada el presente acto admm1strat1vo, haciéndole saber 
que contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO 5º Las d1spos1c1ones del Decreto Nº 2025060176626 del 20 de Junio de 
2025, que no fueron obJeto de mod1f1cac1ones conservan su vIgencIa 

ARTÍCULO 6º Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente acto admm1strat1vo en la hoJa de vida del Docente 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ffeí;) 
MAURICIO AL~~~z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Daniela Velásquez Usma 
Aux1lrar Adm1n1strallva Contratista 
Carlos Mario Rojas Gavlria 
Técnico Operativo llder de planta 
Osear Fellpe Velé.squoz Mui1oz I 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 
Maria Llllena Mendleta 
Directora de Asuntos Legales 
Harrison Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 
Adnán Alexander Castro lzate 
Subsecretano Administrativo 

FECHA 

Los amba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enoontramos eJustado a las armas y d1spos101ones legales vigentes y por lo tanto baJo 
nuestra responsab1l1dad lo presentamos para la firma 

IA 
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Fecha: 10/07/2025 OOBERNACJÓNOEANTICO..IA 

Tipo: 

GOBERNACIÓN DE AN-flff6U0a. 
Repúblíca de Colombía l llllll lllll lllll lllll lllll lllll llll 11111111111111111!1111111111111111111 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y se otorga funciones a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y el 
personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

IA 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( .. . ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) YEPES PINEDA 
UNA MARCELA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 32.228.757, docente de 
nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Presbítero Ricardo Luis Gutiérrez Tobón 
- sede Escuela Urbana Marco Fidel Suárez - Sede Principal, del municipio de Belmira -
Antioquia, código de plaza Nro. 5695, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo 
anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente YAJAIRA PETRO 
SOLANO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 32.292.295, quien reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de 
la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente YAJAIRA PETRO SOLANO, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía número 32.292.295, Licenciada en Educacion Basica con enfasis en Educacion L J IA 
Fisica, Recreacion y Deportes, como docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución = 
Educativa Presbítero Ricardo Luis Gutiérrez Tobón - sede Escuela Urbana Marco Fidel 
Suárez - Sede Principal, del municipio de Belmira - Antioquia, código de plaza Nro. 5695, en 
reemplazo del (la) señor (a) YEPES PINEDA UNA MARCELA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 32.228.757 quien tiene incapacidad médica. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) señor (a) YAJAIRA PETRO SOLANO el 

nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
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dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 
ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revlaó: 

Revlaó: 

Aprobó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,1/J. 7) 
MAURICIO ALVI~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh 
\{\())O 'fuwo Auxiliar Administrativo 

Osear Felipe Velésquez Mul'loz / 

t,Jf2_ Ad Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados - Asuntos Legales 

Maria Liliana Mendieta 
Directora Asuntos Legales 

Hanison Andrés Franco Montoya 
Oiredor de Talento Humano 

Adrién Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Admin istrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos re\lisado el documento y lo encontramos ajus 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

othJl 
~(0)1~. 

.:-7.> 
IA 
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Tipo 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQU~RETO IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 
República de Colombia 

DECRETO 

Por el cual se modIfIca parcialmente el Decreto Nº 2025070002737 del 20 de Jumo 
de 2025 y se traslada un Docente en la Planta de Cargos de Docentes del 

Departamento de Ant1oqu1a, pagado con Recursos del Sistema General de 
PartIcipacIones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que mod1f1ca y ad1c1ona el Decreto 1083 
de 2015, Reglamentario Úmco del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 
y, 

CONSIDERANDO QUE 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de d1c1embre de 1995, el Departamento 
de Ant1oqu1a fue cert1f1cado en materia educativa Por ello, eJerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 Y frente a los mun1c1pIos no cert1f1cados 
tiene la competencia de "6 2 3 Administrar, eJerc1endo las facultades señaladas en el 
artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las mst1tucIones educativas y el personal docente y 
admm1strat1vo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, adm1mstrará los ascensos, sin superar en mngún 
caso el monto de los recursos d1spombles en el Sistema General de Part1c1pac1ones y 
trasladará docentes entre los munIcIp1os, preferiblemente entre los limítrofes, sin más 
requ1sIto legal que la exped1c1ón de los respectivos actos adm1mstrat1vos debidamente , 
motivados" 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura adm1mstrat1va de la Admm1strac1ón Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de AntIoquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar com1s1ones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos d1sc1phnarios y demás novedades admin1strat1vas a 
los docentes, directivos docentes y personal adm1rnstrat1vo que laboran en los diferentes 
Establec1m1entos Educativos de los mun1c1p1os no cert1f1cados del Departamento de 
Ant1oqu1a 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de Jumo de 2024, se mod1f1có la planta de cargos 
docente, d1rect1vo docente y adm1n1strat1vo para la prestación del serv1cI0 educativo en 
los Establec1m1entos adscritos a los Mun1c1p1os no certificados del Departamento de 
AntIoquIa, financiados con recursos del Sistema General de Part1cIpac1ones 

Decreto 648 de 2017, ARTÍCULO 2.2.5.1.11 Mod1f1cac1ón o aclaración del 
nombramiento. La autoridad nominadora podrá mod1f1car, aclarar o corregir un 
nombramiento cuando 1 Se ha cometido error en la persona 2 Aún no se ha 
comumcado la des1gnac1ón 3 Haya error en la denommacI6n, ub1cac1ón o clas1f1cac1ón 
del cargo o recaiga en empleos inexistentes 4 Se requiera corregir errores formales, de 
d1g1tac1ón o aritméticos 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"Por el cual se mod1f1ca parcialmente el Decreto Nº 2025070002737 del 20 de Jumo de 2025 y se traslada un Docente en la Planta 
de Cargos de Docentes del Departamento de Antioqu1a, pagado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones" 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2 4 5 1 5, reguló los traslados no suJetos a 
proceso ordinario La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos 
docentes mediante acto adminIstrat1vo debidamente motivado en cualquier época del año 
lectivo, sin sujeción al proceso adm1mstrat1vo de que trata este Decreto, "Cuando se 
ongmen necesidades del servIcI0 de carácter académico o adm1mstrat1vo, que deban ser 
resueltas discrecionalmente para garantizar la contmwdad de la prestación del servicio 
educativo " "Razones de salud del docente o dtrectIvo docente, previo dictamen 
médico del comité de med1cma laboral del prestador del servIcI0 salud ", "Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte senamente la convivencia dentro de un establecimiento 
educativo, por recomendación sustentada del conse10 dtrectIvo ", "Traslados por razones 
de segundad " 
De acuerdo con el Decreto Nacional 1075 de 2015, mod1f1cado por el Decreto 2105 de 
2017, artículo 2 4 6.3 12 Termmac1ón del nombramiento prov1s1onal 1 Cuando se 
provea el cargo por un docente, en aplIcacIón de los entenas definidos en los numerales 
1, 2, 3, 4 o 5 del artículo 2 4 6 3 9 del presente decreto "ARTÍCULO 2.4.6.3.9 Prioridad 
en la provisión de vacantes defimtivas. Cada vez que se genere una vacante definitiva 
de un cargo de docente o de dtrectIvo docente, la autondad nommadora de la entidad 
terntonal certificada deberá proveer dicho cargo apltcando el sIgwente orden de pnondad 

5 Nombramiento en penado de prueba, de acuerdo con el orden de ménto del ltstado 
terntonal de elegibles vigente para el cargo y para la respectiva entidad terntonal 
certificada en educación " 

Mediante el Decreto Nº 2025070002737 del 20 de Jumo de 2025, en el artículo ocho, 
numeral cuarenta y nueve, se nombró en periodo de prueba al docente descrito a 
continuación 

N CEDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL ÁREA 
N DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

1 E ESCUELA 
GARAY HOYOS JUAN 

ROSARIO NORMAL 
C E R 

C1enc1as 
DIEGO 1113778958 

49 1085329204 
ELIZABETH 

BIÓLOGO SONSÓN 
SUPERIOR 

LLANADAS 
Naturales y 

12567 QUIEN FUE 
ORTEGA PRESBÍTERO Educación 
ORTEGA JOSfGÓMEZ 

ABAJO 
Ambiental 

RETIRADO DEL 

ISAZA 
SERVICIO EDUCATIVO 

En atención a que el cargo para el cual fue nombrada la señora ORTEGA ORTEGA se 
encuentra ocupado por la señora MÓNICA ANDREA GUTIÉRREZ GARCÍA, IdentIfIcada 
con cédula de c1udadarna Nº 1042707157, vinculado en prov1s1onahdad vacante 
defin1t1va, por lo que se hace necesario mod1f1car parcialmente en su numeral cuarenta y 
nueve, artícul ocho del Decreto Nº 2025070002737 del 20 de Jumo de 2025, como se 
describe a continuación 

N 

49 

ARTÍCULO 8º: Nombrar en Periodo de Prueba - ZONA RURAL, en la planta de 
cargos del Departamento de Anttoqwa, pagado con recursos del Sistema General de 
PartIcIpacIones a las personas que a contmuacIón se relact0nan, qwenes se 
desempeñarán en los mumcIp1os, establecImIentos educativos y áreas que se 
señalan, de acuerdo con la elección de las plazas en la Audiencia Públtca celebrada 
el día 06 de junio de 2025 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N'DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

1 E ESCUELA 
MÓNICA ANDREA 

ROSARIO 
NORMAL 

CER 
c,enc,as 

GUTIERREZ GARC(A 
1085329204 ELIZABETH ORTEGA BIÓLOGO SONSÓN 

SUPERIOR 
LIANADAS 

Naturales y 
12567 1042707157 QUIEN 

PRESBfTERO Educación 
ORTEGA 

JOSÉGÓMEZ 
ABAJO 

Ambiental 
PASA A OTRO 

ISAZA 
MUNICIPIO 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Nº 2025070002737 del 20 de Jumo de 2025 y se traslada un Docente en la Planta 
de Cargos de Docentes del Departamento de Anlioqu1a, pagado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones • 

De acuerdo a lo anterior, se hace necesario trasladar a la señora MÓNICA ANDREA 
GUTIÉRREZ GARCÍA, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 1042707157, 
LICENCIADA PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculada en prov1s1onahdad vacante definitiva como Docente 
de Aula, en el área de C1enc1as Naturales y Edu Ambiental, para la I E ANTONIO 
NARIÑO sede COLEGIO ANTONIO NARIÑO - SEDE PRINCIPAL, del municIp10 de 
PUERTO BERRIO, plaza Nº 3432, en reemplazo de ELISEO DE JESÚS ZAPATA 
GALLÓN, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía Nº 15364328, a quien se le aceptó la 
renuncia al cargo mediante Resolución Nº 2025060163904 del 19 de marzo de 2025, la 
señora GUTIÉRREZ GARCÍA, viene laborando como Docente de Aula en el area de 
C1enc1as Naturales y Edu Ambiental - Postpnmana, en la I E ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR PRESBITERO JOSÉ GÓMEZ ISAZA sede C E R LLANADAS ABAJO, del 
munic1p10 de SONSÓN, plaza Nº 12567 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Modificar parcialmente en su numeral cuarenta y nueve, artículo ocho del 
Decreto Nº 2025070002737 del 20 de Junio de 2025, como se describe a contmuac1ón 

N 

49 

ARTÍCULO 8º: Nombrar en Periodo de Prueba - ZONA RURAL, en la planta de 
cargos del Departamento de Ant,oqwa, pagado con recursos del Sistema General de 
Part1c1pac1ones a las personas que a contmuactón se relacionan, qwenes se 
desempeñarán en los mumc1p1os, establectmtentos educativos y áreas que se 
señalan, de acuerdo con la elección de las plazas en la Aud1enc1a Públtca celebrada 
el día 06 de junio de 2025 

CEDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL ÁREA 
N DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

1 E ESCUELA 
MÓNICA ANDREA 

ROSARIO 
NORMAL 

CER 
C1enc1os 

GUTIÉRREZ GARCIA 
2085329204 ELIZABETH ORTEGA BIÓLOGO SONSÓN 

SUPERIOR 
LLANADAS 

Naturales y 
12567 l042707l57 QUIEN 

PRESB(TERO Educación 
ORTEGA 

JOSÉGÓMEZ 
ABAJO 

Ambiento/ 
PASA A OTRO 

' Ir ISAZA 
MUNICIPIO 

"' 

ARTÍCULO 2º: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de AntIoquIa, pagado 
con recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones a la señora MÓNICA ANDREA 
GUTIÉRREZ GARCÍA, 1dent1f1cada con cédula de ciudadanía Nº 1042707157, 
LICENCIADA PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA EN CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculada en prov1s1onahdad vacante definitiva como Docente 
de Aula, en el área de C1enc1as Naturales y Edu Ambiental, para la I E ANTONIO 
NARIÑO sede COLEGIO ANTONIO NARIÑO - SEDE PRINCIPAL, del munic1p10 de 
PUERTO BERRIO, plaza Nº 3432, en reemplazo de ELISEO DE JESÚS ZAPATA 
GALLÓN, 1dent1f1cado con cédula de ciudadanía N° 15364328, a quien se le aceptó la 
renuncia al cargo mediante Resolución Nº 2025060163904 del 19 de marzo de 2025, 
según lo expuesto en la parte motiva 

ARTÍCULO 3º. Not1fIcar a los interesados, el presente acto admm1strat1vo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO 4º Las d1spos1c1ones del Decreto Nº 2025070002737 del 20 de Junio de 2025, 
que no fueron obJeto de mod1f1cac1ones conservan su v1gencIa 

IA 
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DECRETO HOJA 4 

"Por el cual se mod1f1ca parcialmente el Decreto Nº 2025070002737 del 20 de Junio de 2025 y se traslada un Docente en la Planta 
de Cargos de Docentes del Departamento de Ant1oqu1a, pagado con Recursos del Sistema General de Part1c1pac1ones w 

ARTÍCULO 5º A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporal!dad, vacancia deflml!va o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aphcable, dentro de los 10 días sIgwentes a la not1f1cacIón, deberán aportar el 
certIfIcado de Imc10 y termmac1ón de labores Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Cwdadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taqwllas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Ant1oqwa 

Parágrafo: En caso de no summistrar la documentación requerida en los términos 
y cond1c1ones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 6º Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente 
acto adm1rnstrat1vo en la hoJa de vida del Docente 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.ffer;) 
MAURICIO ALl~ífu 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
Daniela Velé.squez Usme 
Auxiliar Administratrva Contratista 
Carlos Mano Rojas Gavlrla 
Téc111co Operativo L1der de planta 
Osear Fellpe Velásquez Muftoz / 
Daniel Felipe Ossa Sánchez 
Abogados Asuntos Legales 
Mana L1hana Mendleta 
Directora de Asuntos Legales 
Hamson Andrés Franco Montoya 
Director de Talento Humano 
Adntm Alaxander Castro lzate 
Subsecretario Adm1nistret1vo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos aJustado a las normas y d1spos1c1ones legales vigentes y por lo tanto baJo 
nuestra responsabllrdad lo presentamos para la finna 
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